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Iwi DiputatíiiD Promialie Leío 
A N U N C I O ..* 

Habiendo sido tomado en conside
ración por esta Diputación el proyec
to de "Sondeo artesiano para abaste
cimiento de agua en Astorga (Cole
gios Santa María Madre de la Igle
sia y Fray Pedro Ponce de León)", 
cuya obra ha sido declarada de ur
gencia, se encuentra, expuesto al pú
blico en la Oficina Técnica y de Es
tadística de Cooperación Provincial 
a los Servicios Municipales, por el 
plazo de siete días, para que, "en su 
caso, se pueda© formular reclamacio 
nes en el plazo de otros ocho días, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
art. 288 de la Ley de Régimen Local. 

León, 17 de enero de 1978.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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. IMtrarióD M loletlo Oficial" 
A N U N C I O 

Se recuérdala todos los suscripto-
res ai Boletín Oficial de \a provincia, 
la obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTADO, 
debiendo remitir (por Banco, Giro 
Postal o Telegráfico) el importe de 
lo correspondiente al año 1978, en
tre las fechas del 1.° de enero aMO 
de febrero de 1978. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros días del mes de enero de 1978, 
da a entender que desea seguir sien
do suscriptor, pues de no ser así, 

deberá darse de BAJA por carta di
rigida a esta Administración. 

El importe de las suscripciones es 
el siguiente: 

Trimestre 600 Ptas. 
Semestre 900 " 
Año 1.200 " 
León, 16 de diciembre de 1977.—El 

Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
5962 

Mmm Provincial del iioislerio 
de U s t r i a ihm de Ledo 

S E C C I O N D E M I N A S 
Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por EXPIZ, S. L . , 

vecino de Puente de Domingo Flórez 
(León), se ha presentado en esta De
legación a las once horas del día 29 
de junio de 1977, una solicitud de per
miso de investigación de pizarra, de 
seis cuadrículas, que se denominará 
«Santa Lucía», sito éh el término mu
nicipal de Castrillo de Cabrera. Hace 
la designación de las citadas seis 
cuadrículas en la forma siguiente: 
Vértices Longitud Latitud 

2̂  55' 00" 42° 21' 00" 
2o 56' 00" ^2° 21' 00" 
2o 56' 00" 42° 21' 40" 
2o 55' t)0" 42' 21' 40" 

quedando cerrado el perímetro dé las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos señalar 
dos en el artículo 47 de la L e y de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 
del Reglamento General para el Ré

gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la citada Ley, se anun
cia que en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación, 
pueden personarse en el expediente 
todos aquelloá que tengan la condi
ción* de interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.852. 
León, 13 de enero de 1978.—Daniel 

Vanaclocha. , 222 

Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele
gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Maestre Vega, vecino de La Baña 
(León), se ha presentado en esta Dele
gación a las diez horas del día 23 de 
septiembre de 1977, una solicitud de 
permiso de investigación de pizarra, 
de treinta y seis cuadrículas, que se 
denominará «Ampliación a María del 
Carmen», sito en los términos munici
pales de Encinedo (León) y Carballeda 
(Orense). Hace la designación de las 
citadas treinta y seis cuadrículas en la 
forma siguiente: 

Vértices Longitud 

7 
8 
9 

10 

3o 04' 20" 
3o 02' 00" 
3o 02* 00" 
3o 01' 00" 
3o 01' 00" 
3o 02' 20" 
3o 02' 20" 
3o 03' 00" 
3o 03' 00" 
3o 04' 20" 

Latitud 

42° 17* 00" 
42° 17' 00" 
42° 16' 20" 
42° 16' 20" 
42° 15' 40" 
42° 15' 40" 
42° 15' 20" 
42° 15' 20" 
42° 15' 40" 
42° 15" 40" 



quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en ei artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 del 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946 
y admitido definitivamente dicho per
miso de investigación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 51 dé la citada Ley, se anuncia que 
en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de publicación, pueden 
personarse en el expediente t o d o s 
aquellos que tengan la condición de 
interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.865. 
León, 13 de enero de 1978.—Daniel 

Vanaclocha. 222 

Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele
gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por D. Juan Ma

nuel Alvarez González, vecino de 
León, se ha presentado en esta Dele
gación a las doce horas del día 15 de 
octubre de 1977, una solicitud de per
miso de investigación de pizarra, de 
quince cuadrículas, que se denominará 
«Nati Primera», sito en los términos 
municipales dé Castrillo de Cabrera 
y Truchas. Hace la designación de las 
citadas quince cuadricúlas en la forma 
siguiente: 
Vértices Longitud Latitud 

2o 47' 00" 42° 20' 20" 
2o 47' 00" 42° 19' 20" 
2o 48' 40" 42° 19' 20" 
2o 48' 40" 42° 20' 20" 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadriculas que se solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la citada Ley, se anun
cia que en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación, 
pueden personarse en el expediente 
todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.870. 
León, 13 de enero de 1978.—Daniel 

Vanaclocha. 222 

IDWKIÍB ProvInEisI de M a i o 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu

nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el Acta 
de Liq. 1053/77 e Inf. 666/77 y 667/77, 
a la Empresa Evencio Guerra Puerto, 
con domicilio en Pérez Galdós, 31, 
León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Evencio Guerra Puerto, hoy en ig
norado paradero, y "para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León a 
diez de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.—Alfredo Mateos. 142 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. '80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial deTrabajo, se ha levantado el Acta 
de Liq. 1.147/77 a la Empresa Compa
ñía Publicitaria de Ex. Tele, con domi
cilio en Padre Isla, 26, León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Com. Publicitaria Ex. Tele y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente eii 
León, a diez de enero de mil nove
cientos setenta y ocho.—Alfredo Ma 
teos. 142 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento, Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 1335/77 a la 
Empresa Café Universal, Fabiano Gar
cía Juan, con domicilio en López de 
Sosa, 6, León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Café Universal, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a diez de 
enero de mil novecientos setenta y 
ocho.—Alfredo Mateos. 142 

A d i u t r a u ó n Principal de Correas 
D E L E O N 

Debiendo proceder a la celebración 
de concursillo para la contratación 
del transporte de correspondencia en 
automóvil con capacidad de carga no 
inferior a 350 kgs., dos expediciones 
diarias redondas entre la Oficina^ del 
Ramo de Boñar y su estación férrea, 
bajo el tipo máx imo de cien m i l pe

setas anuales, por tiempo de un año 
y démás condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto al público en 
la Oficina de Boñar y en la Admi
nistración Principal de León, con 
arreglo a lo que prescribe el artícu
lo 1.°, párrafo 2.°, del Real Decreto 
de 21 de marzo de 1907, con sujeción 
en un todo a las condiciones del plie
go correspondiente, se advierte" al 
público que se admiten proposiciones 
extendidas en papel timbrado con 
póliza de 5 pesetas que se presenten 
en esta Administración Principal y 
Estafeta de Boñar, durante las horas 
de servicio y hasta las trece horas 
del día 6 de febrero de 1978, y que 
la apertura de pliegos se verificará 
en esta Principal el día ,7 de febrero 
a las doce horas. 

León, 16 de enero de 1978.—El Jefe 
Provincial, (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICION 

D natural de con 
D. N. I . número .y domicilio 
en .......... se obliga a realizar la con
ducción del correo entre por 
el precio de pesetas (en letra) 
anuales, según las condiciones con
tenidas en el pliego correspondiente 
y a las específicas que a continuación 
se señalan: 

A) Número de vehículos 
. B) P o t e n c i a de cada vehícu

lo H.P. 
C) Capacidad , largo 

ancho , alto 
D) Carga m á x i m a por vehícu

lo kilogramos. 
E) E l éspacio del vehículo desti

nado al transporte del personal pos
tal reuni rá las siguientes condicio
nes: ' 

F) La seguridad del departamen
to destinado al transporte de corres
pondencia se consegüirá median
te ' . . ; . , 

(Fecha y firma del interesado). 
En la proposición se hará constar 

también todas las demás caracterís
ticas de los vehículos con que habían 
de realizarse el servicio y cuantos 
datos crean oportunos y pertinentes 
para la formación de un juicio exac
to sobre la conveniencia de las pro
posiciones que se suscriben. 
184 Núm. 76.-1.320 ptas. 

Administración Municipal 

Á2/nntamiento de 
- B o ñ a r 

Se anuncian segundas subastas para 
la enajenación de los siguientes bienes, 
de propiedad municipal: 

1.—Un edificio y terrenos sitos en la 
localidad de Voznuevo, que anterior
mente estuvo dedicado a "escuela y 
vivienda del maestro. Tipo de licita
ción 1.500.000 pesetas; garantía provi
sional! 50.000 pesetas. 



2. —Un edificio y terrenos sitos en la 
localidad de Qyille, que anteriormente 
estuvo dedicado «a escuela y vivienda 
del maestro. Tipo de licitación 650.000 
pesetas; garantía provisional de 65.000 
pesetas,. 

3. - Un edificio sito en la localidad 
de Cerecedo, que anteriormente estuvo 
dedicado a escuela y vivienda del 
maestro. Tipo.de licitación ^00.000 pe
setas; garantía provisional 60.000 pe
setas. 

Garantía definitiva.-—10 por 100 del 
importe de la adjudicación. 

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse las plicas.—Secretaría mu
nicipal, de diez a trece, durante los 
veinte días hábiles siguientes al de 
aparición.de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas.—Salón .de sesiones de la Casa 
Consistorial de Boñar, a las doce horas 
del dia siguiente hábil al del final 
del plazo de presentación de proposi
ciones. 

Pliego de condiciones y expediente 
completo de la enaJenación.~A dispo
sición de los interesados en la Secre
taría municipal, de diez a trece, duran
te los veinte días del plazo de presen
tación de proposiciones. 

MODELO DE PROPOSICION 
«D. . . . . . . , de profesión . . . . . . . 

de estado civil . , mayor de 
edad, con domicilio en , calle 

núm. y en posesión del 
D.N.I. núm. >. . . , expedido en . . . . . . . . 
el día . . . de de . . . . . . ac
tuando en nombre propio (o en repre
sentación de . . . . . . , conforme acre
dita con . . . . . . ), hace constar que 
conoce el pliego de condiciones apro
bado para la enajenación en pública 
subasta del edificio y terrenos de pro
piedad municipal sitos en la localidad 
de , y aceptando íntegramente 
su cumplimiento y lo dispuesto en el 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y demás dispo
siciones aplicables, participa en la su
basta anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia núm. . . . del día . 
de de 1978, ofreciendo como 
precio de adquisición de los bienes 
aludidos, la cantidad de . . . . , . ', (en 
letra pesetas). - Lugar, fecha y firma.> 

Boñar, 16 de enero de 1978.—El Al ' 
calde (ilegible). 
187 Núm. 77.™ 1.400 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días y a 
efectos de reclamaciones, los docu
mentos siguientes: 

Presupuesto extraordinario núme
ro 1-77, para la pavimentación de va
rias calles y construcción de una es
tación depuradora de aguas resi
duales. . 

Expediente de contratación de un 
anticipo reintegrable sin interés con
cedido por la Excma. Diputación 
Provincial importante en 1.000.000 de 
pesetas. ^ 

Expediente .de contribuciones espe
ciales para la pavimentación de va
rias calles y construcción de una es
tación depuradora para aguas resi
duales. 

Fresno de la Vega, 13 de enero de 
1978.—El Alcalde (ilegible). 190 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Magis

trado-; Juez dé Primera Instancia 
número , dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 526/77, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovi
dos a instancia de D. Ubaldo Martí
nez Márquez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León, repre
sentado por el Procurador Sr. de Fe
lipe, contra D. Agustín Prieto Mar-
bán, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de J^eón, en situación 
de ignorado paradero, sobre reclama
ción de 385.759 pesetas de principal 
y la de 100.000 pesetas más calcula
das para gastos, intereses y costas, y 
en cuyos autos y por resolución de 
esta fecha, se ha decretado el embar
go de los siguientes bienes de. la pro
piedad de aludido demandado: 

a) Vehículo Seat, 131, matr ícula 
LE-7.800-C. 

b) Camión Pegaso m a t r í c u l a 
LE-43.661. 

c) La cantidad que por fianza de 
obra adeuda la Junta Vecinal de V i -
lecha, y cuyo montante se desconoce 
por esta parte. 

d) La cantidad que por fianza de 
obra, le adeuda la Junta.Vecinal de 
Roderos. 

e) Reembargo de lo embargado por 
ese Juzgado en juicio ejecutivo 499/ 
77, seguido a instancia de Michaisa. 

Asimismo se le cita de femate, para 
que dentro del término de nueve 
días, se persone en los presentes 
autos, bajo los apercibimientos le
gales. 

Dado en León, a once de enero de 
m i l novecientos setenta y ocho.—Gre
gorio Galindo Crespo.—El Secretario 
(ilegible). 
179 Núm. 65.-920 ptas. 

• 
• • 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado 

y con el número 162 de 1976, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Motrauto, entidad do
miciliada en León, representada por 
*el Procurador Sr. González Varas, 

contra D. Leoncio Flórez Fernández, 
mayor de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, sobre pago de 
315.160 pesetas de principal y costas, 
en cuyo procedimiento, y para ga
rantir dichas sumas se hizo formal 
traba de embargo^, sobre un vehícu
lo* de su propiedad y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por segunda vez, tér-r 
mino de ocho días y con la rebaja 
del 25 % de su tasación, referido 
vehículo que se relaciona así: 

"Un vehículo camión Pegaso, usa
do, matr ícula LE-42.423, valorado en 
150.000 pesetas." 

Para el remate, se han señalado las 
doce horas del día catorce de febre
ro próximo, en la sala audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los l i -
citadores, que para poder tomar par
te en la misma, deberán consignar 
previamente en la mesa, destinada al 
efecto, el 10 % efectivo de dicha ta
sación; que no se admitirán pujas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a 9 de enero de m i l 
novecientos setenta y ocho.—Grego
rio Galindo Crespo. — El Secretario 
(ilegible). 
182 Núm. 74.—880 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

de cognición a que luego se hará mé
rito recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecinueve de diciembre de mil no
vecientos setenta y siete.—Vistos por 
el Sr. D. Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez número uno de Distrito, los pre
sentes autos de proceso de cognición 
núm, 267 de 1977, seguidos a instancia 
de Industrias y Almacenes Pablos, 
S. A., sitos en Carretera de Trobajo, 
s/n„ Trobajo del Camino - León, repre
sentada por el Procurador D. Santiago 
González Varas y dirigida por el Le
trado D. Eugenio Julián Tejeiina Gar
cía, y como demandado. D. Valentín 
de la Fuente Asensio, mayor de edad, 
casado, ganadero y vecino de Castro-
verde de Cerrato (Valladolid), en re
clamación de cantidad, y . . . Fallo: 
Que estimando la demanda formu
lada por Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A., contra D. Valentín de la 
Fuente Asensio, debo condenar y con
deno al demandado a que tan pronto 
esta sentencia sea firme abone a la 
actora la suma de dieciséis mil tres
cientas cuarenta y una pesetas, si bien 
esta cantidad no será ejecutable por 
haber sido satisfecha por el demanda-
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do durante la tramitación del juicio, 
con expresa imposición de costas.— 
Así por esta mi sentencia, que por ía 
rebeldía del demandado deberá de 
publicarse su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de no optar la actora por la 
notiíicación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Berrueta.— 
Rubricado. 

Para que conste y sirva de notiíica
ción al demandado en rebeldía expido 
y firmo el presente en León, a veinti
trés de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.—Mariano Velasco. 
180 Num. 68.—1.060 ptas. 

• 

Dan Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción a que luego se hará mérito recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a trece de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete.—Vistos por el señor 
D. Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
número uno de Distrito, los presentes 
autos de proceso de cognición número 
238 de 1977, seguidos a instancia de 
Elosúa, S. A., entidad domiciliada en 
León, representada por el Procurador 
D. Santiago González Varas, y dirigida 
por el Letrado D. Luis López Dóriga, 
y como demandado D. Enrique Díaz 
Tuñón, mayor de edad, casado, indus 
trial y vecino de Mieres, calle Nernardo 
Aza, núm. 6, bajo, en reclamación de 
cantidad, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Elosúa, S. A., contra 
D. Enrique Díaz Tuñón, debo conde
nar y condeno al demandado, a que, 
tan pronto esta sentencia sea /firme, 
abone a la actora la suma de veinti
cuatro mil ciento sesenta y siete pese
tas, m¿s intereses legales desde la in
terpelación j u d i c i a l , con expresa 
imposición de costas.—Asf por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado deberá de publicarse su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
no optar la actora por la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fernando Berrueta.—Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía expido 
y firmo el presente en León, a veinti
uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete. Mariano Velasco. 
181 Núm. 69.-940 ptas. 

Juzgado dé Distrito 
de L a Bañeza 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, en juicio de faltas 
núm. 308/77, que se sigue en este Juz
gado, por imprudencia simple con le
siones y daños, se ha acordado empla

zar al perjudicado-apelado Antonio 
Alonso Carracedo, vecino que fue de 
San Esteban de Nogales, y en la actua
lidad en ignorado paradero, para que 
en término de cinco días puedan com
parecer a usar de su derecho ante el 
Juzgado de Instrucción del Partido, con 
motivo de la apelación interpuesta 
contra la sentencia dictada en esta 
primera instancia. 

En La Bañeza, á diecisiete de enero 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (ilegible). 235 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D.José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de los de 
esta ciudad y provincia. • 
Hace saber: Que en autos 2.487/77, 

seguidos a instancia de Olvido Bardón 
Calzada, contra Baudilio Alvarez Diez, 
sobre despido. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día treinta y uno de enero 
próximo, a las once quince horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Baudilio Alvarez Diez, ac
tualmente en paradero ignorado, expi
do el presente en León, a diecisiete 
dé enero de mil novecientos seten
ta y ocho.—Firmado: J . R. Quirós.— 
G. F. Valladares—Rubricados. 237 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo núm. uno de 
los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos'2.108/77, 

seguidos a instancia de José María 
Domínguez González, contra Montajes 
Madrid, S. L . , sobre cantidad. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día tres de febrero pró
ximo a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Los ^ctos tendrán lugar en el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Ponferrada. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Montajes Madrid, S. L . , actual
mente en paradero ignorado, expido el 
presente en León, a veintiuno de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
siete.— Firmado: Juan Francisco García 
Sánchez—G. F. Valladares.—Rubrica
dos. 195 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Traba jo.número dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 2.529/77, 

seguidos a instancia de Marina Villa-
corta Alonso, contra Marino López 
Pérez, sobre despido. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el día primero de 
febrero a las diez treinta de su ma
ñana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Marino López Pérez, ac
tualmente paradero ignorado, expido 
la presente en León, a dieciocho de 
enero de mil novecientos setenta 
y ocho.—Juan Francisco García Sán
chez.—Luis Pérez Corral.—Rubricados. 
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Cédula de notificación 

En autos 1.577/77, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo núm. 2 a 
instancia de Cándida Rodríguez Val-
buena, contra Minas e Industrias Leo
nesas y otros, en reclamación por pen
sión en favor de familiares, se ha dic
tado la siguiente: 

Providencia: Magistrado Sr. García 
Sánchez.—En la ciudad de León, a 
cuatro de enero de mil novecientos 
setenta y ocho. 

Dada cuenta; devueltos los autos sin 
la formalización del recurso de* supli
cación en su día anunciado por la par
te demandante se declára desierto ex
presado recurso; y, previa notificación 
a las partes, archívense las actuacio
nes. 

Lo acordó y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.—Firmado: Juan Fran
cisco García Sánchez.— Luis Pérez 
Corral—Rubricados.—Es copia. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la empresa Minas e In
dustrias Leonesas, en ignorado para
dero, expido el presente en León, a 
cuatro de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.—Luis Pérez Corral-
Rubricado. 129 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO TRES DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de; Trabajo número tres 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace-saber : Que en autos 369/77, 

seguidos a instancia de José Redon
do Ruso contra . Antracitas de Igüeña, 
Las Reguerinas y otros sobre invali
dez por enfermedad, he señalado para 
la celebración del acto de juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 
diez 'de febrero próximo a las diez 
horas de su mañana , en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura. 

Y para que sirva de Citación en 
forma a Antracitas de Igüeña. Las 
Reguerinas, S. L., actualmente en 
paradero ignorado, expido el presen
te en León, a veintiocho de diciem
bre de m i l novecientos setenta y sie
te.—Firmado J. L . Cabezas.—J. M. Ta-
barés.—Rubricados. 219 

IMPRENTA PROVINCIAL 


